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DIP. NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ.

Presidente del Honoroble Congreso del Estodo de Nuevo León.

PRESENTE

ElC. Diputodo Juon Corlos Leolsegovio, integronte delGrupo Legislotivo de Poriido

Encuentro Sociol perteneciente o lo LXXV Legisloturo del Honoroble Congreso del

Esiodo, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 68 y 69 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí como lo

dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 1O2, 103 104 y 123 del Reglomento

lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, someio o consideroción de esto

Honoroble Asombleo INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE

ADICIONA UN ARTICUIO 321 BIS 4 At CODIGO CIVII PARA Et ESTADO DE NUEVO

tEON.

EXPOSIC!ÓN DE MOTIVOS

Los principios proclomodos en lo Corto de los Nociones Unidos, lo libertod, lo justicio

y lo poz en el mundo se boson en el reconocimiento de lo dignidod intrínseco y de

los derechos iguoles e inolienobles de todos los miembros de lo fomilio humono.

Estomos convencidos de que lo fomilio como grupo fundomentol de lo sociedod

es el medio noturol poro el crecimiento y el bienestor de todos sus miembros, y en

porticulor de los niños que deben recibir lo protección y osistencio necesorios poro

poder osumir plenomente sus responsobilidodes deniro de lo comunidod.
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Es por eso que el dío de hoy presento lo iniciotivo que pretende reformor el código

civil o fin de proteger o lo mujer en estodo de emborozo Y ol menor en gestoción

con lo finolidod de dorles certezo jurídico poro que puedon reclomor olimentos en

los tribunoles fomiliores, y soncionor el obondono de lo mujer en emborozo'

osimismo los jueces tendrón lo focultod de decreior lqs medidos provisionoles que

considere poro proporcionor otención médico, hobitoción y todos los gostos que

conllevo un emborozo.

Muchos niños estón creciendo con lo ousencio de un pqdre, los índices de

obondono esión siendo muy oltos, especiolmente en poíses lotinoomericonos. Poro

olgunos, esto se debe o problemos socioles como el desempleo lo pobrezo y otros

por ejemplo los emborozos no plonificodos especiolmente en odolescenies y el

obondono del podre, el podre ousente, en principio, es oquelque dejo o lo modre

físico y psicológicomente solo en lo crionzo de su hijo. Se desentiende de lo

contribución económico, de los toreos domésticos y le tiene sin cuidodo lo que

poso con el niño.

Tombién estón los que no obondonon emocionolmente, pero sí físicomente.

Formoron otro fomilio o estón lejos. Aun osí troton de estor ol tonto de lo que le

ocurre o sus hijos. Nunco pueden dedicorles tonto tiempo como quisieron, pero los

tienen en su mente y en su corozón. Codo modolidod de obondono genero

consecuencios propios. En el coso del podre completomente ousente, los secuelos

von desde groves hosto muy groves. Si lo figuro poterno es sustituido, siempre

porciolmente por olguien, el efecto vo o ser menor. Sisolo quedo un vocío, los ecos

de eso ousencio proboblemente serón poco menos que devostodores. El popel

del podre es importonte porque su figuro impone retos. SegÚn Torres y su equipo,

los podres estoblecen mós desofíos o los h'rjos, lo que les llevo oesfozqrse mós y de
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este modo les obren lo posibilidod de tronsitqr nuevos cominos y perspeciivos. Lo

Supremo Corie de Justicio de lo Noción estoblece lo constitucionolidod del

oseguromiento de los olimentos como uno figuro jurídico cuyo fundomento se

encuentro regulodo por los ortículos 4o., pórrofo tercero, de lo Constitución Políiico

de los Estodos Unidos Mexiconos, en relociÓn con e127, numerol 4, de lo

Convención sobre los Derechos del Niño, de cuyo interpretoción integrol se

estoblece que los Estodos Portes incluyendo el Estodo Mexicono tomorón todos los

medidos opropiodos poro oseguror el derecho fundomentol ol pogo de los

olimentos por porte de los podres u otros personos que tengon lo responsobilidod

finonciero por el niño.

Es decir, que con lo reformo que se plonteo ol odmitir lo demondo, el Juez puede

f'ljor y oseguror los contidodes que por concepto de olimentos del menor en

gesiocion osí como poro lo modre emborozodo y el deudor olimentorio debe dor

o sus ocreedores pension oleimenticio que poro tol efecto pudieron estoblecerse

los siguientes medios de oseguromiento: hipoteco, prendo, fionzo, depósito de

contidod bostonte poro cubrirlos o cuolquier otro formo de gorontío que seo

suficiente o juicio del Juez.

Rozonmoiento Legol estoblecido por el SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERTA Ctvtl DEL SÉprMo CtRCUlTo. Medionte Amporo directo 31612018. De

Fecho 28 de febrero de 2019. En congruencio con lo onterior, cuondo el deudor

obligodo incumple con el pogo de lo pensión olimenticio provisionol fijodo en un

juicio de divorcio eljuzgodor debe procuror empleor los referidos medios de

oseguromiento, pues éstos iienen como finolidod, por un lodo, goro nlizor lo

eficocio de lo determinocion judiciol conforme o lo cuol se f'rjo lq mencionodo

pensión y, por otro, cumplir con el objetivo de lo obligoción olimentorio, consistente

en cubrir lo necesidod perentorio de subsisiencio de los ocreedores olimentistos. Lo

onterior segun se dispuso en lo controdicción de tesis 9212O0ó-ps.
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Cobe señolor que los niños no nocidos, deben de gozor de derechos y proteccion

juridico, por lo que con esto iniciotivo lo que buscomos es que ontes del nocimiento

los jueces tengon los mos omplios focultodes poro poder dictor los medidos de

proteccion poro lo mujer en estodo de emborozoY el niño que oun no ho nocido,

recordemos que requiere iutelo, estos medidos pueden quedor firmes con el

nocimiento, sin emborgo no queremos dejor solos o los mujeres en emborozo que

necesiton oyudo.

En este sentido debemos de recordor que lo Convención sobre los Derechos del

Niño menciono en su preombulo que teniendo presente que lo necesidod de

proporcionor ol niño uno protección especiol ho sido enunciodo en lo Decloroción

de Ginebro de 1924 sobre los Derechos del Niño y en lo Decloroción de los

Derechos del Niño odoptodo por lo Asombleo Generol el 20 de noviembre de 
,l959,

y reconocido en lo Decloroción Universol de Derechos Humonos, en el Pocto

lnternocionql de Derechos Civiles y Políticos (en porticulor, en los ortículos23y 241,

en el Pocto lnternocionol de Derechos Económicos, Socioles y Culturoles (en

porticulor, en el ortículo lO) y en los estotutos e instrumentos pertinentes de los

orgonismos especiolizodos y de los orgonizociones internocionoles que se intereson

en el bienestor del niño, Teniendo presente que, como se indico en lo Decloroción

de los Derechos del Niño, "el niño, por su folto de modurez físico y mentol, necesito

protección y cuidodo especioles, incluso lo debido protección legol, tonto ontes

como después del nocimiento".

En este sentido México ol hober rotificodo lo Convencion en comento, esto

obligodo o generor leyes que protejon ol menor desde ontes y despues de su

nocimiento.

Poro moyor obundomiento quiero citor el orticulo 2 de lo Convencion citodo, que

o lo letro dice:
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Artículo 2 l. Los Esiodos Portes respetorón los derechos enunciodos en lo presente

Convención y osegurorón su oplicoción o codo niño sujeto o su jurisdicción, sin

distinción olguno, independientemente de lo rozo, el color, el sexo, el idiomo, lo

religión, lo opinión político o de otro índole, el origen nocionol, étnico o sociol, lo

posición económico, los impedimentos físicos, el nocimiento o cuolquier otro

condición del niño, de sus podres o de sus representontes legoles. 2. Los Estodos

portes tomorón todos los medidos opropiodos poro gorontizor que el niño se veo

protegido contro todo formo de discriminoción o costigo por couso de lo

condición, los octividodes, los opiniones expresodos o los creencios de sus podres,

o sus tutores o de sus fqmiliores.

Esto señolo que le nocimiento no es condicion poro que no se respeten los

derechos de los menores.

DECRETO:

UNICO: SE ADICIONA UN ARTICULO 321 BIS 4 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEÓN.

Art.32l Bis 4.- En coso de que el cónyuge, concubino o porejo obondone o su h'ljo

no noto y o lo mujer en estodo de emborozo el Juez estoró focultodo poro decretor

el oseguromiento de los olimentos que fovorezcon ol menor en estodo de

gestoción y o lo mujer en emborozo y tendró lo mós omplio focultod de dictor los

medidos provisionoles que goroniicen lo olimentos y otención medico duronte el

estodo de emborozo y posterior ol porto.
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PRIMERO: El presente Decreto

el Diorio Oficiol del Estodo

Monterrey,

TRANSITORIOS:

DIP. JUAN CARTOS

siguiente de su publicoción en

ho"

de mozo 2020.

SEGOVIA.

'órén vigqr/d
\_-

necesorio

oFrc|.
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